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Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso promovido por ORFA DE JESÚS PIEDRAHITA contra COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., por medio de auto proferido el 16 de marzo y notificado por 

estados el día 17 del mismo mes y año, dictado por la Sala Sexta de Decisión Laboral, se 

CONCEDIÓ el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada Colfondos 

S.A., por considerar que tiene el interés jurídico para recurrir.  

 

Contra el auto en mención el doctor CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ ROLDÁN, como apoderado de 

la parte demandante, por medio de memorial allegado por correo electrónico el 18 de marzo de 

2021, interpone recurso de reposición.    

 

En sus consideraciones de hecho argumentó lo siguiente:  

 

“La sentencia dentro del proceso de la referencia fue emitida el 10 de diciembre de 2020 y 

notificado por Estados el día 11 del mismo mes y año. Ahora bien, en el Sistema de Gestión de la 

Rama Judicial se aprecia una anotación con fecha del 18 de enero de 2021, en donde la apoderada 

de COLFONDOS solicitó el recurso extraordinario de Casación. 

 

Considerando lo anterior, que es la información con la que cuento y al verificar los días hábiles 

que tenía el apoderado de COLFONDOS para solicitar el recurso extraordinario de Casación, 

puedo manifestar que dicha solicitud fue extemporánea”.      

 

 

CONSIDERACIONES: 

Los recursos en materia procesal, constituyen el remedio establecido por el legislador para corregir 

el error judicial en el que puede incurrirse en ejercicio de la actividad jurisdiccional en perjuicio de los 

litigantes. El de casación específicamente, aparece regulado en el Art. 88 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, el cual, preceptúa “En materia civil, penal y laboral, el recurso de 

casación podrá interponerse dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la 

sentencia de segunda instancia”. Ahora, conforme al numeral 1 del artículo 15 del Decreto 806 de 

2020, la sentencia de segundo grado se proferirá en forma escrita, y dado que, en el artículo 41 del 

C. P. del T. y de la S.S. no se menciona forma de notificación para este tipo de providencias, es 

necesario recurrir al artículo 295 del C.G.P.  que establece “…Las notificaciones de autos y 

sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de anotación en estados 

que elaborará el secretario …”. Y según lo dispone el artículo 118 del mismo estatuto, el cómputo de 

términos de ejecutoria empieza a contabilizarse a partir del día siguiente de notificación de la 

providencia.   
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Así las cosas, el fallo de segunda instancia fue proferido mediante providencia escrita y notificado el 

día 11 de diciembre de 2020, el recurso de casación fue interpuesto por el apoderado de Colfondos 

S.A. el 18 de enero de 2021, es decir, trascurridos 9 días después de la ejecutoria de la sentencia, 

sin tener en cuenta el tiempo de vacancia judicial (18 de diciembre 2020 a 13 de enero de 2021); lo 

que vale significar, que el recurso extraordinario de casación interpuesto, fue presentado en término. 

 

Por las razones anteriormente expresadas es pertinente ratificarse en la decisión tomada en el auto 

del 16 de marzo de 2021, donde se le concedió el Recurso Extraordinario de Casación a la 

DEMANDADA. 

 

En armonía con lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 16 de marzo de 2021, mediante el cual se le concedió el 

Recurso Extraordinario de Casación a la parte DEMANDADA COLFONDOS S.A.   

 

Se ordena notificar en anotación por ESTADOS lo resuelto.   

 

Los magistrados, 

 

 

 

 

Diego Fernando Salas Rondón 

    

María Patricia Yepes García                                                              Ana María Zapata Pérez 

 

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N °66 del 21 de abril de 2021.  

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web

/tribunal-superior-de-medellin-sala-

laboral/125 
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